RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 5 DE NOVIEMBRE DE 2014

(E. E. Nº  2014-17-1-0003074, Ent. N° 6397/14)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social – Instituto Nacional de Alimentación (INDA), relacionadas con la contratación del servicio de vigilancia, a cargo de la Jefatura de Policía de Montevideo, al amparo de lo dispuesto por el Artículo 33, Literal C), Numeral 1) del TOCAF;

RESULTANDO: 1) que este Tribunal, en Sesión de fecha 07 de mayo de 2014, cometió a la Contadora Auditora, la intervención del gasto de               $ 6.000.000, previo dictado de Resolución definitiva por el Ordenador competente; 

2) que se dictó Resolución definitiva por el Director Administrador del INDA con fecha 19/05/2014, autorizando la contratación de referencia, imputándose al objeto 291, Financiación 1.1, Afectación                No. 000189;

3) que la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, con fecha 23/05/2014, intervino preventivamente el gasto; 
4) que por informe de la Jefatura de Policía de Montevideo de fecha 29/11/2013, expresa que a partir del 01/01/2014, los pagos realizados a esta Oficina, por concepto de Servicios Contratados por Artículo 222, deberán realizarse únicamente en la cuenta BROU                  Número 152-0027236, detallando en el momento del mismo el nombre de la empresa que paga;

5) que a los efectos de cumplir con lo solicitado por la Jefatura de Policía de Montevideo ut-supra, por Nota de la Contaduría de Inda de fecha 14/10/2014, se realizan las siguientes modificaciones: en el Sice se volvió atrás el procedimiento hasta la etapa de llamado preparado para ingresar nuevamente el beneficiario ya que fue ingresado con beneficiario RUT y cuenta No. 152/0027236 que solicita la Jefatura de Policía está asociada en el SIIF con el Propio de Tesorería, y en el SIIF para realizar ese cambio, debió anularse la Afectación No. 189, que ya fuera intervenida por el Tribunal de Cuentas a los efectos realizar dicho cambio;
6) que se adjunta Proyecto de Resolución del Director Administrador del Instituto Nacional de Alimentación, revocando el Numeral 2 de la Resolución de fecha 19/05/2014, y dispone en su lugar que la erogación resultante se imputará al Objeto 29 Financiación 1.1 Afectación No. 000417;

7) que no se adjunta la nueva Afectación; 
CONSIDERANDO: que no existen objeciones que formular a la modificación dispuesta; 
ATENTO: a lo expresado  y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

                                       EL TRIBUNAL ACUERDA      
1) Dejar sin efecto la intervención realizada por la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social de fecha 23 de mayo de 2014;

2) Una vez dictada la Resolución definitiva por el Ordenador competente, se tendrá por intervenido el gasto, cometiendo a la Contadora Auditora, la verificación, previo al pago, de que la Resolución concuerde con los antecedentes remitidos al Tribunal; 
3) Comunicar a la Contadora Auditora;
4) Devolver los antecedentes.
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